
luNAP 
VISTO: 

Resolución Rectoral n.0 1305-2016·UNAP 
rquitos, 31 de octubre de 2016 

Rectorado 

El recurso presentado el 14 de octubre de 2016, Por don Julio César Olórtegui Sáenz, sobre autorización y 
financiamiento de viaje; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante recurso de visto, don Julio César Ofórtegui Sáenz, docente principal a dedicación exclusiva, asignado a la 
Facultad de Ciendas de la Educación y Humanidades, solicita al rector autorizar y finandar su viaje a la ciudad de 
Arequipa, para que participe en el Congreso Internacional de la Ciencia y la recnoíog.a, organizado por la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa, que se realizará: del 28 al 30 de noviembre de 2016, en dicha ciudad; 

Que, la capacitación está orientada al desarrollo de conocimientos, actitudes, prácticas, habilidades y valores positivos 
del personal tendientes a garantizar el desarrollo de la carrera pública, mejorar el desempeño laboral y su realización 
personal; 

Que, la comisión de servicio es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo� dispuesta 
por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carteta, grupo ocupacional y especialidad 
alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos institucionales. No excederá, en ningún caso, el 
máximo de treinta días calendario por vez: 

Que, por las razones expuestas. es procedente atender lo solicitado Por don Julio César Olórtegui Sáent; 

Oe conformidad con la Ley n. 0 30372 de presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la ley n. • 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUElVE: 

ARTICULO PRIMERO.· Autorizar el viaje en comisión de servlcío por capacitación, a la ciudad de Are,quipa del 27 al 30 
de noviembre de 2016, de don Julio César Olórtegul �enz:, docente principal a dedicación exclusiva, asignado a la 
Fac.ultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, para los fines expuestos en la presente resolución rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· Otorgar, a don Julio César Olórtegui Sáenz, pasaje aéreo en la ruta lquitos/Llma/Arequlpa v 
viceversa y tres días de viáticos por comisión de servicio por capacitación. 

ARTfCULO TERCERO.· Predsar que el docente mencionado en el articulo precedente, tiene diez dias hábiles, a pal'tir del 
día siguiente de la ejecución del presente dispositivo legal, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado,. y la 
rendición de cuenta documentada de los viáticos por comisión de servicio por capacitación otorgados., en la Oficina 
General de Adm_inistraclón (OGA) y el lníorme de su viaje en el Rectorado con copia a la FCEH. 

ARTfCULO CUARTO.· Autorizar a los jefes de las Oficinas Generales de Administración y de Planificación cumplir con k> 
dis'puesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura funcional programática, cadena de gasto y 
fuentes de financiamientos de los c<éditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional del Ejercicio 
Fiscal 2016, 

Regístrese., Comu íquese y archívese. 

Oist.: VAAC,SG,F,Ct:H,OGA.,OGP,OGRH,Cont,Tes,Abastec,.Vpp,lnt,Arch .. (2). 
mpe. 


